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DE U PROVINCIA DE LEON 
A E Y E a T B N O l A . O P I O l A i 

, Luego que los Srea . A l M l d w 7 S o e n t e r l M n e i b a n 
' o í n ú m e r o s del BOLXTÍM qoe eorraipondan a l dis-
<ritot dispohurñn qx¡« ae ñjé o n a jampl t r as «1 s i t io 
i * costumbre, donde pon&mneceri h & s U e l recibo 
del número «guíente. 

L o s Socratarios cuidarán dé eoncerrar loe BOLR-
ntocft eoleocionadua ardenedunante p a r » en ancva-
lornacián, que bar* Yerificarae o w í a afio. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y TURNES 

Se «aecribeenle Imprenta de l a D i p o t a c i é n proTincial, é 4 pe 
seta* 50 ctíntimoa el trimeetre, 8 pe«e tu a l Bemestre y 15 pesetea a l 
afio, pagadas a l solicitar l a Buseripción. 

N á m e r o e Bueltoa 26 c é n t u n o a de peseta. 

ADVBBTBNOIÁ B D 1 T O B U L 

L a s diipoeieionee de l u Á n t o r i d a d e e , exeeyto I M 
que eean i ins taneia depar te no pobre, se inserta^ 
r i n oficialmeate; « s i m i s m o cualquier anuncio con* 
cerniente a l servicio nacional que d imane de las 
mismas; lo de in te rés par t icu la r previo e l pago ade
lantado de SO c é n t i m o a de peseta por cada l í n e a de 
inae re ión . 

PARTE OFICIAL 

: Presidencia del Consqjo de Ministros 
S S . M M . ol Roy y la Reina R e 

gento (iQ. D . G.) y Augus ta Real 

Familia c o n t i n ú a n sin novedad en 

• c im^ortonte salad. 

. ÍOÍM/O del d i » 12 de Febrero) 

BEAL DÍCBBTO 

.. Queriendo «olemnizar.con un acto 
"de clemetbia él coss tn ien t» d e ' M i 

muy jsmsda Hi ja la Princesa d é Ás^. 
t i irias DoBa1 M a r í a de lé» Mercedes, 
en usi \de la prerrogativa couá igna -

; da' fia e l ; a r t . '54de la Cons t i tuc ión 
d>' la Uor .arqni» ; . V ' 

' E n nombre de Mi Augusto Hijo él 
..^Rey, D . AlfoDpp X I I I . y coino Reina-

,Regente, de! Keino, ii-propnegtá del 
Pres idénté dél 'Consejo y de ácuérdo, 

."con-el parocerde M i Consejo de M i - ; 
cistrca, i , , ' . ' . ' : ; . . - ^ v ' ? T' 

^ i - Vengo en ¡ lecretsr lo: e i gü i en t é : 
;r ' Áriioúlb l . * . Concedo indulto to-

t s l B e las-poiiás de brresto y mul ta , 
: cusIqñtera q u é haya ¿ido la legisla

ción ápl icadé en lu sentencia, y de 
íá de .'recargo "en el ser i inio , i m 
puesta con arreglo al Código de Juf-
t icia militar ó de la Marina de Gue
rra, asi como de l a responsabilidad 
perfonal subsidiaria por insolvencia, 
excluyendo la correspondiente á la 
falta de inüemuizaciÓD' i los ofeudi-
dcis, á menos qno-és tos la perdona
ren . . ; — . . . 

Art . ' ¿ . ' Concedo afimismo i n 
dulto total: '.- ~ - '." • .;• 

1 ° D* Iss penss impuestas oque 
: pudieran imponerse por delitos elec
torales y cometidos pur medio de la 
imprenta hasta la fecha de este á e -
c r e t» . 

2." De las responsabilidades eu 
que hubieren incurrido las clases é 
individuos de tropa del E jé rc i to y ia 
Marina aue tustn la fecha de este 
decieto hubiesen cont ra ído matr i 
monio faltando a las prescripciones 
reglamentaridS, y de las que, en 
consonancia con los a r t ícu los 293 
del Código de Just ic ia militar y 493 

del Código penal c o m ú n , hubiesen 

cont ra ído los Párrocos por haber au
torizado dichos matrimonios. 

Ar t 3." Queda también indulta
dos Jos desertores que no hubieren 
cometido otro delito, y que, no ha
biéndose presentado ó sido habidos, 
ó no habiendo sido aentenciados un
tes de la publicación de este decreto, 
se acojan á los beneficios del mismo 

,;én el plazo de cuatro meses, á ' c o t i - v 
tar desde és ta fecha. : . . ; . 

Art. . 4.* Para aplicar l á ' rg rac i a 
concedida en los a r t ícu los preceden
tes, son circunstáDCiaa iodispéosá-, ' . 
bles: . .. . . 

IJriméra. Que cuando se haya 
' dictado áéu tenc ia , és ta sea firme..Se " 

^consideraran firmes para lós efecto» 
del indul tó las sén tenc ia s contra las. 
cuales los reos hayan deducido el 
recurso de . casac ión , si desistieren 

. del mismo en el t é rmino de veinte 
. dius, contados desde lii publ icac ión-

de.este Real 'decreto^BI mismo be
neficio será aplicable á lus'rets que:, 
desistiesen en i g u a r t é r m i n o ' d e l re
curso de apelación que 'hub iesén . in : 

. t e rpúes to coDtra sentéuciias de pri-^' 
mera instancia dictadas éu causas-
por delitos de contrabando y;deffOU-

. d a c i ó n / T a m b i e u su eousiderorán fir-
mes, para é l lEéncicnado efecto,, las. 
sentencias que no lu fueren todavía , 
ál publicarse é s t e Real decreto, por. 
no haber espirado los plazos legales 
para interponer el recurso de casa
ción ó e! de apelación en el vaso d i 
cho, s i las partes dejasen t ranscu
rrir esos plazos sin utilizarlos, ó s i 
dentro do ellos manifestasen su de
seo de acogerse & los beneficios de 
esta disposicióu. 

Segunda. Q u e t r a t ándose de 
reos sentenciados, e s t én cumpliendo 
condena ó á disposición del T r i b u 
nal sentenciador. 

Tercera. Que no sean reinciden 
tes;se e x c e p t ú a el cuso óe haber 
trauecurrido más dediez aflos entre 
la ejecución del delito por el cual «1 
reo e s t é sufriendo pena y la fecha 
do la sentencia firme condenatoria 
del delito anterior. 

Cuarta . Que hayan observado 
buena conducta desdo que empeza-
lon á ex t ingui r condena, ó desdo la 
sentencia el no habiendo empezado 
á cuir.piirla se ha liasen á diepof i -
ción del Tribunal seuteociador. 

Qi i in ta . Que no haya disfrutado 
aiiteriormente d é l o s beneficios de 
dos ó m á s iudultos generales ó par-; 
ticulares. 

A r t . &.' Queda rán sin efecto las 
gracias concedidas por el presente 
decreto s i reiucidiesea loe indulta 
dos. . 

A r t . 6* Por los Ministerios de 
Gracia y Just ic ia , Guerra y Marina 
se dictaran las instrucciones con 
venientes para' el cumplimiento de 
este decreto. 

Dado en Palacio á siete dé Febrn-
ro de m i l novecientos u n o . — M A R i A 
C R I S T I N A . — E l Presidente del Con
sejo de Ministros, J/arce/o .¿s Atci-
r n g * . .' 

MINÍSTEBIO DE LA GOBEBNAOIÓN 

• BEAL DICBITO . -

¿Que r i endo solemnizar con un a c : 
to:>ie 'c lemencia el. casamiento do 
M i muy amnila. Hija la Princesa de 
Asturias, D.' .María de las Mercedes, 
en uso de Ja ' jp ré r roBut iva cous ig -
n a d a é n . e l art. 54 deja Cons t i tuc ión 
dé ia Monarquía ; 
'* Kn nombre de M i Augusto Hijo el 
Rey U . Alfoi so XII I , y como Reina 
Regente del Reino; de acue rdó con 
M i Consejo de Ministros y á pro
puesta d^t dé la Gobernac ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t . 1.* Concedo- indul to . to ta l 

de las peras que imponen los a r 
t í cu los 107, 114 y 116 de la ley de 
Reclutamiento vigente, ó de aque
llas eu que por v i r tud de leyes a n 
teriores hayan podido incurr i r , á los 
mozos prófugos Je l servicio mi l i ta r 
declarados tales oh los reemplazos 
precedentes al del a<¡p actual, ó que 
sin haber sido objeto de dicha de
claración se bullen en las condicio
nes que las citadas leyes determi
nan para aplicarla. Igual indulto.se 
otorga á los mozos incursos en la 
penalidad del art. 31 de la ley v i 
gente por no haberse alistado en las 
fechas que és ta exige. 

A r t . Los iudividnos que de
seen obtener la gracia á que se re
fiere el anterior art iculo, lo solici ta
rán por medio de instancia dir igida 
a l Ministra de la Gobernacióu y pre
sentada precisamente ante el A l c a l 

de del pueblo de su residencia s i é s 
ta es en territorio nacional, ó ante 
los Cónsules españoles respectivos 
si fuese en el extrar jero. ; -

A r t . 3.* Las Solicitudes á que se 
refiere el a r t í cu lo anterior h a b r á n de 
ser promovidas en el t é r m i n o de 
cuatro meses, á contar desde la pro
mulgac ión dé este decreto. 

Ar t 4.* E n VTtud de lo que pro -
' viene el art. I . -Vlos prófugos y rao-. 

zos no fllittadus'que se ácojno al 
presente indulto podr in redimir e l 
servicio dé las;armas por 1.500 pe
setas, en l a s ' m i s a í a s . condiciones 
que los \demás„*de l : reemplazo c ó - : 
r r i én t e , y alegar las excepciones de 
dicho servicio q u é ' c r e s ñ asistirles, 

- las cuales se rán o ídas y falladas por 
\ loa. Ayuntamientos ; y-.-.'.CósiisioiiM 

"mixtas de Reclutamiento en la for-
í ma que la ley determina. 

"Art . 5.* Los mozos no alistados 
á quienes se i n d u l t é , s e r án i n c l u i 
dos en el "alistamiento 'dél'. a f lb 'ac- : 

r . tuu l , somét iéndoles ú un sor.teo'Vu-"" 
pletorió por cuenta del reemplazo . 
corriente, el cual s é verificará en 
la formo establecida por los a r t í c u 
los 72, 73, 74 y 7S de la ley de Re-
c l i i tamiéuto . y en l a fecha qur por-
este Ministerio sé fijárá-oportúns-
m é n t e : LcTmismo se prac t icará cóu 

' aquellos dé estos mozos que se k»-. 
' l leu sirviendo actualmente en filas 

' con la pénalidad del art." 31, y i 
quienes alcance el indulto, s u j e t á n 
dolos ¿ s o r t e o supletorio por cuenta 
dél reemplazo eu que figuran como 
cabezas de l is ta . ^ 

Ar t . 6.* Los prófugos que hubie
sen sido sorteados y a en su reem
plazo respectivo p r e s t a r á n el serv i 
cio que por su n ú m e r o les corres-

'. -ponda eu las condiciones prevenidas 
, por los a r t í cu los 2.* y 4.* do la ley, 
' aunque los demás mozos de su re

emplazo hayan estado m á s de tres 
a ñ o s en filas, y podrán disfrutar de 
las licencias trimestrales é i l im i t a 
das que se concedan á los del reem
plazo á que se incorporen para ser 
destinados é Cuerpo . 

A r t . 7 . " Los que por pertenecer 
¿ reemplazos anteriores á 1897 o 
por otras causas no fueron incluidos 
eu n i n g ú n sorteo, lo se rán en uno 
supletorio, por cuenta de su reem
plazo si é s t e se bailare aun sobre las 



armas, ó por cueuta del p róx imo si 
eqnél hubiera yn pasado i reserva 
act iva , apliciodoseles todo lo demás 
que previeiie el anterior articulo 

A r t . 8.* Por e l Uiois ter iu de la 
ü o b e r o s c i ó o se d ic t a rán las opurtu 
o í s iDatruccionea para la aplicacióu 
de este decreta, procurando en ellas 
dar la mayor rapidez y facilidad & la 
t r ami t ac ión de los expedientes de 
¡adu l to 7 evitar e l c i m b i o fo'zoso 
de residencia (le los muzos indulta 
dos que DO resulten obligados á pre-
sentaise pereonaloierte para servir 
en filas, debiéndose poiicr al efecto 
de acuerdo con los Úio-s tenos de la 
Guerra , Hacienda y Estado. 

Uselo en Palacio A siete de Febrero 
de 1901.—MABÍV C R I S T I N A . — E l 
Ministro de la l i i iberubcióu , Jamar 
VgtrU. 

{Otala del di» 8 da Febrero) 

U O B I K H N O D K P B U V 1 N U I A 

Anuncio 
Habiéndose diHpuesto p ir e l Rec

torado de Oviedo que durdute los 
dias 14, l o y Id del corriente mes 
se concedan vacaciones ea todas las 
Escnelas públ icas del Distrito U n i 
versitario, se buce público eu este 
periódicooficial para su debido cuín-
plimiento. 

León 12 de Febrero de 1901. 
- - El Ooltehiador interinen - . 

J M M Í M . Plores 

E l di». .26 de Febrero actunl , á 
las doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
en la casa de Ayuntamieoto de Re 
nedo de Valdetuejar, bajo la Presi
dencia del Alcalde de dicho M u u i c i r 
pió y con asistencia (ie un empleado 
del r a m o ó d n n n á pareja dé la O ü s r -
dia cb;il , ia~subasta de 893 pies de 
roble, procedentes de corta fraudo -
lenta en él monte Arduiú; del pilé 
blo de Rl Otero, jr .depositados en 
poder del vi 'ciuo- dé dicho pueblo 
Antonio de Prado, bajó el tipo do 
tasación de 816,56 pesetas. ,. 

LH subasta y disfrute de dichos 
productos, en la parte que tengan" 
ap l icac ión , fe su je ta rán ai pliego 
do condiciones.publicado en el Bo-

-LETÍN OFICIAL"de-esti proviccia c ó -
n é s p o n d i e ñ t e al d ia 'J8 de Noviem- ' 
bre iSItimo. : " " \ '.. 

Lo q ú é he d i s p a é s t o - se publique 
por medio del presente a ñ u n c i o pa
ra gener i l conociit iento. . - . 

Leóu 9 i l f l Feorerode ' .901; 
. E l OolMnikdor, 

n a m i a T * | * P é r a a 

ION ENRIOUE M N T A U P I E O R A Y CRESPO, 
INOENIEBU n n DEl, DISTRITO HINKRO 
DK ISTA PHOV1NCIA. . 

Hago saber: Que pur D . Cesáreo 
D u e ñ a s Urefia, vecino de León, se 
ha presentado en el Oobierno c i v i l 
de esta provincia , eo el dia 5 del 
mes de Enero, á I»H doce de la ma
ñ a n a , una solici tud de registro pi 
diendo 42 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Cortadora, si ta en 
t é r m i n o del pueblo de u rzonaga . 
Ayuntamiento dé Matal iana, paraje 
llamado •Uoovedio>>y linda con te
rrenos comunes particulares y otras 
minas. Hace la des ignac ión de las 
citadas 42 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como ponto de partida 
la fuente de «Llonved io ; i desde é l 
se m e d i r á n 250 metras a l N . , colo

cando la 1* estaca, de és ta al E . 
700 metros la 2.*, de é'tn a l S 300 
metros la 3.*, de é?to "I O. 1 400 me
tros la 4 . ' . de é s t a T l N . 300 metros 
la &. ' , y de é s t a a l E . 700 metros 
hasta la 1.* estaca, quedando asi ce
rrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la l o ; , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Oobernador s in perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
•1 Oobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previeoe el art. 24 de la l e ; 
de Minería v igente . 

León 17 de Enero ¿a 1901.—S. 
Cantaltpiedn. 

• • 
H»gu saber: Que por I). José Re 

g ü e r a Gonzá lez , vecino de Madrid, 
se ha presentado en ci Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en e l dia 0 del 

| mes de Enero, á las nueve de It ma-
. Bana. una solicitud de registro p i 

diendo '¿0 pertenencias para Is mina 
I de carbón llamada OmehtU, sita en 
j t é r m i n o del pueblo d é Primajas, 
: Ajuu tamieu to de Reyero, y l inda 
I á todos aires cou terreno c o m ú n y 
I finess particulares. Hace l a desig-
j n ac ión de las citadas 20 pertenen-
I c í a s en la forma s iguiente; 
i . . Se t endrá por punto de partida. 
' el á n g u l o N . d é l a hue ta propiedad 
> de los herederos de S-totiago Casta-

Bón y edutigda á la casa de lós inis-
i mus herédel os; desde él s é medi rán 
. 500 metros en dirección É S E . ; desdé"' 
i él mismo pasto se medi rán 400 me 
L tros en dirécción S . S O . , y coostru-
: yendo el r e c t á n g u l o ^determinado 
; por estas des l í t é a s , q u e d a r á cerra-
: do e l . pe r íme t ro .dé las 20 perleoeo-
| cias solicitadas. 
! Y habiendo hecho constar, este i n -
| t e resadó q u é t i éñe realizado el depó-
1 sito prevenido por la l ey , ae h i t A -

fottido dicha .sol ici tud por decrete 
del .Sr . G b b e r u i d ó r sin perjuicio de 

i tercero. Lo que sé anuncia p -r me-
1 n o del presente edicto para que en 
•„ el t é rm .no de sesenta dia*-, contados 

desde KU fecha, puedan presé t i t a r en 
; el Gobierno c iv i i ana oposiciones los . 
: que se c.oosideruréu con de récho t i 

todo ó p í r t é del 'terreno solicitado, 
: s e g ú n previene él art. 24 de la- ley-; 
: de Mineria v i g e n t é . : 

León 8 de Enero de .1901;—S. 
CanUUapieAr*. .:. 

Hago saber: Que* por D. Agus t ín : 
Larruseaia y Solaza, vecino de A n 
teiglesia de San Andrés de.Echeva- ; 
n ia (Vizcayü), se ha presentado en ; 
él Gobierno civil'"de osta 'provincia, ; 

; en el día 6 del mes de Enero, á las i 
nueve de la m a ñ a n a , una solicitud \ 
de registro pidiend» 120 pertenen- i 
cias para la mina de hulla llamada I 
fortuna, s i t é en t é r m i n o del pueblo 
de Caraode, A y u n t á m i e r to de R a-
ñ o , paraje llamado «El Ojo dé los 
Accos, > y linda al E . con la toma del j 
venero; al S. con el alto de la sierra ! 

' de Garande; a l O . con la tejera de j 
Horcadas, y al N . con los prados de ; 
Prado. Hace la des ignac ión de las ; 
Citadas 120 pertenencia* en la for- j 
ma siguiente: 

' Se t end rá por punto de partida ! 
: una calicata que existe en dicho te-
i rreno, y desde él se med i r án al S. 

300 metros y se co locará la 1.* esta
ca , de é s t a a l E . 1.000 l a 2.*, de é s t a 

al N . 600 metros la 3 . ' , de és tn a l 
O . 2.000 metros la 4.', de é s t a al 9 . 
600 metros la !>.*, y de é s t a a l E . 
1.000 metros y se l legará á la 1 .* es
taca, quedando así cerrado el per í 
metro de las 120 perteneocios sol í 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado e l de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que ae anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreno solicitado, 
s e g i U previene el art. 24 de l a ley 
de Minería v igente . 

León 11 de Enero de 1901.— S . 
Oanlahpitdra. ^ 

H go saber: Qué por D. Alfredo 
Cnelles González , vecino de Miare*, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en e l d i & 7 d e l 
mes de Enero, á las diez dé la m a ñ a 
na, una sol ici tud de registro pidien- -
do 18 pe r t eneuc iá s p i ra la mina de 
antracito llamada Clatijo, sita eo 
t é r m i o ó d e l p u e b l o ue Alvares, 
Ayuntamiento del mismo/paraje l l a 
mado • L a Gata ,» y linda al N . con 
el registro de la mina •Dionisio.» t ó 
rrenos particulares y el r io de Torre , 
y E y O . con terrenos particulares. 
H i c e la des ignac ión de las citadas 18 
perteneucias en la forma a g u í e n t e : '. 

Se t end rá como punto de partida 
una baca de iriina antigua q u é s i r v é 
para el registro «Dioii¡«m;> de este j 
pu to en dirección al O U° N . V50 ; 
metros y se colocará iuna e -taca au- ¡ 
xi l tár , de é s t a é n direccoio N . se ! 
medí rán ¡00 metros, coloin oda j a 1 .* 
estaca, de é s t a a l E-se.medi'rán*r40p' 
metros l a 2.*, de esta ni N . 60Ó.me- . 
tros l i . 3.*, de é s t a a l E . 20U. tr.etroa 
la 4 . ' , da é s t a a l 'S . 700 metros l a , . 
y de é s t a a l O . 000 metros á la esta
ca auxi l iar , quedando asi cerrado e l 
p e r í m e t r o de las 18 per tenencia» so-
lici t i idas. intentando por el N . y : 0 . 
con el registro d / U m i n á iDiboisio.» 

Y.babieado hecho constar este i n 
teresado qne tiene realizado é l d e p ó 
sito prevenido por, la ley, se hi i ad 
mitido dichu solicitud por: d é c r e t s 

- del S r : Gobernador, «i a -perjiiició^de'. 
tercero. Lo que se a t iúnc í í pi'r me
dio del presente edicto para que en 

-el t é r m i n o de s e séú t a d ías , contadoa 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren cou d é r e c h ó a F 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el 'art.-24 de lu i éy 
de Mmeri» vigente. 

" " L n ó e . ' A S ' d e Enero de 1801.—S. 
Caulilapiedra. 

; ¡ O F t Ü l N A S DlS H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Pl iego de condiciones i que ha de 
sujotaise la subasta para la publi 
c a c i ó n del Boletín Oficial de Ven
tas de Biems Nacionales de la pro
vincia de León, que ha de tener 
lugar e l dia 14 de Marzo, á las on
ce, en el despacho de la Delega
ción de Hacienda, bajo las bases 
siguientes: 
1 .* E l rematante quedará obl iga

do á publicar e l Bohtin Oficial d» 

Ventas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de cuatro a ñ o s , insertando 
en él todos los anuncios de subastas 
de fincas que radiquen en la provin
c ia y los arriendos de las niisoias. 
Asimismo hab rá de insertar todas las 
disposiciones superiores que se d i c 
ten respecto al ramo de Bienes N a 
cionales, por lo quose refiere á ven
tas; no insertando en él otros anun
cios qne los relativos al objeto á que 
se hal la destinado. 

2. * Se su je ta rá , precisamente, 
para la inse rc iónde dichos anuncios, 
á los originales que se le remitan 
por la Sección de Propiedades de l a 
Adminis t rac ión de Hacienda de l a 
provincia, s i e n d o responsable de 
cualquier error de imprenta qne se 
cometa, y reponiendo á sn costa . 
lo que hubiere equivocado. 

3. " Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre
s ión del Boktl*. no pudiendo usar 
otro que el de t ina é mano, con ex 
clusión del continuo, de las mismas 
dimensiones que eldel pliego c o m ú n 
del sello y de igual calidad que e l 
que .es ta rá de manifiesto en la Sec
ción de Propiedades. 

4. * . E l tipo de letra q é e se em
plee en la impresión se rá del grado 
once, de ojo pequeño . 

5 * E l editor inser ta rá los a n u ñ - ; 
cios en el Boletín dentro de las vein
ticuatro áo ra s - ' da . la entrega de los. 
origiuales,^no rétrasapdo" e s t é ' f in- . ; ' 
portante serv ic ió por motivo bi pre
texto alguno. ' : , 
"' - 6.* E l n ú m e r o de ejemplares quo 
ha de t irar "el edi tor á precio do c o n 
trata,- éer i i ' el dé trescientos; que. 
c o n c e p t ú a necesarios la Sección d é - , 
Própiedadea, y : caso de necesitar 
alguno más , á propuesta fundada de -
lá 'mism'a, .se le ab'oDar.T'al precio de 
contrata. , -
' 7 . ' - -S i , e| contratista dejase de 
cumpl i r cuulqí i iera de las condic io
nes anteriores, se. resc indi rá el con
trato, resarciendo nquél los^perjui
cios q u é por é s t e hecho se or ig inén 
al Estado, los cuales s é ha rán tfec-
tivos sobro la fianza y subsidiár ia-
mento sobre los d e m á s bienes del 
contratistas 

8.* Declarada la rescis ión del 
contrato, se procederá á nuevo s u 
basta, quedando responsable el con- : 
tratista de la diferencia de precios 
que resulte entre é s t a y la anterior, 
s i fuese mayor en la segunda, y sin 
derecho á abono do ninguun clase 
en el caso contrario, de conformidad 
con lo que sobre este punto prescri
be el Real decreto de 27 de Febrero 
é In s t rucc ión de 30 de Septiembre 
de 1852, cuyas disposiciones forman 
parte integrante de este pliego, en 
cuanto en él no se halle previsto y 
sea aplicable a l caso. 



Todas las responsabilidades que 
-por cualquier concepto sean e x i g í -
bles al contratista, se ha rén efecti
vas por la vía de apremio y proce
dimiento aduinis t ra t ivo que pres
cribe la v i g i ó t e loy de Contabilidad; 
j las cuent ones que sobre in t e l i 
g e n c i a y coDiplimietito del contra
to se susciten entre el contratista y 
la Hacienda, se resolverán por l a v i a 
c o n t e o c i o s o administrativa, des
p u é s de apurada la administrat iva, 

9. a L a fianza de que trata l a 
condición 7 . ' consis t i rá en 250 pe
setas, que cons igna rá en la Caja de 
Depósitos, en metá l ico ó en valores 
del Estado, a l precio de cot ización 
que marcan las disposiciones v i g e n 
tes. 

10. Para presentarse como l i o i -
tador en la subasta han de con-
signarse precisamente 100 pesetas, 
acredi tándulo con el correspondien
te resguardo que será devuelto á 
los luteresaaos, con exclus ión del 
mejor postor, í quien se le r e tendrá 
Ín ter in se aprueba el remate por la 
Dirección general y llena el adjudi
cado la condición que precede. 

11. N o se admi t i rá postura que 
exceda de 8 cén t imos de peseta por 
caá» pliego de impres ión , tipo por 
que se soca á subasta. 

12. Los proposiciones se ha r án 
en papel Bullado de la clase 11. ' sin 
que contengan raspaduras ni en
miendas, y deben presentarse carra
das, enn sujeción al modelo que se 

.inserta & con t inuac ión , a c o m p a ñ a n 
do el documento q u e acredite la 

. cons ignac ión del depósi to para l i c i 
tar; sin cuyo requisito no se rán ad . 
•nít idas. .Se recibirán proposiciones 
por media hora m á s de la en que se 
dé principio ul Mínate; transcurrida 
se dará lectura á los pliegos cerra-: 
dos, declarando, pruvisionalmonte y 
sin perjuicio de la aprobación supe
rior; como mejor postor ul que la 
sufcnba más ventajosa. 

13. E n ercaso de que resulten 
dos ó m i s proposiciones iguales, se 
ce lebra rá nuevamente entre sus au-

. toree segunda licitación oral por es
pacio de un cuarto de hora, adjudi
cándose el remate al mejor postor. 
Una vez aprobado aqué l por la S u -

1 penondad y nu t iücada al contratis
ta la adjudicación, se o t o r g a r á por 
é s t e l a correspondiente escritura 
dentro del t é rmino de tercer dia . 

14. E l pago del precio en que se 
haga la adjuiiicacion se verificará 
por la Caja de la Delegación de la 
provincia en los t é rminos que pre
viene la Real orden de 11 de Febre
ro de 1858. 

15. La subasta t end rá lugar en 
el despacho de la Delegación de H a 
cienda de la provincia, bajo l a pre
sidencia d e l S r . Delegado en el d ia 

y hora seBalados, con asistencia del 
Sr, Interventor do Hacienda, el pe-
ñor Ab gado del EstaxW. el Jefe de : 
la Sección de Propiedades y N o t a - j 
rio de Hacienda. • 

16. E l contratista del Boletín j 
podrá expenderlo al público ó admi- \ 
t i r suscripciones al precio que le { 
convenga. 

17. L a publicación del Botett* 
Oficial ie Vintat no impedi rá sé ; 
anuncien h s snbaataa de las fincas • 
en la (¡aceta de Madrid y en el | 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , ; 
siempre q u e se considero coa ve- \ 
Diente. ' 

18. Los derechos de subasta, j 
anuncios en los .periódicos oficiales, ; 
escrituras y tomas de r azón , s e r áu '] 
de cuenta del contratista, s u j e t á n 
dose é s t e en caso de que faltare al 
otorgamiento de aquella, á lo cjue 
previene el art. 5 . ' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, relativo a ' 
la celebración de tuda clase de con
tratos públicos. 

León 29 de Enero de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique ú . 
de la V e g a . 

Modelo de ptopotició» 

D. N . N . , vecino de.. . . , enterado 
del auuocio publicado con fecha 
de... y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para l a publi
cación del Boletín Oficial de Venta* 
de BttnitNacimalet, se compromete 
á tomarlo á su cargo con estricta 

. sujeción i los expresados requisitos 
y condiciones por el precio de 
c é n t i m o s de peseta por cada pliego 
de papel impreso y do la marca del 
sellado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ayantamien tos Pesetas C t s . 

Carrizo 
Benavides 
Rubsnal del Camino 
Santa Colomba Somoza , . 1 
Otero de Escarpizo 
Llamas de la Ribera 
Hospital de Orvigo 
Santa Marina del R e y . . . 
Turcia 
Villares de Orbigo 
Quintani l la de Somoza . . . 
Valder rey . . . 1 
Truchas 

Relación de los "cantidades sobran-
tos que resultan á los pueblos do 
est > provincia en fin del truoeKtro 
próx imo pasado, s e g ú n e l lib.-o 
auxil iar de cuentas corrientes ñor 
fundos destinados a l p a g o de 

. obligaciones de Primera Eueeüi n 
za, y que en cumplimiento ue lo 

.prevenido en el art. 11 de la Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
de 3 de Septiembre de 1900, l ina 
de satisfacerse en los dina dei 14 
al '- '« del actual á los respectivos 
Ayuntamientos, ó personas legal-
mente autorizadas por los mis
mos, previas las formalidades es-
tahlecidas en las disposiciuucs 
que se citan en el expresado ar
t i cu lo . 

AyuntamientoB 

Partido de Aelorpa 
Quintana del C a s t i l l o . . . . 257 24 
Vi l laga tóu 308 06 
V i l l ameg i l 471 ti-¿ 

360 32 
747 45 
293 42 

.284 30 
555 84 
105 35 
208 55 
U86 26 
283 60 
721 40 
153 49 

.236 02 
78 06 ! 

Partido de L a Baileta 

L a BaBeza 790 37 
Vi l lamontán 263 80 
Castrillo de l a VaMuerna . 90 99 
Cas t rocalbón 221 80 
Castrocootrigo 18 • 
Al i j a de los Molones 1.760 42 
Quintana del Marco 480 04 
Pozuelo del Paramo 367 10 
La A n t g u a . . . . . . 746 16 
Roperuelos del P á r a m o ; . 293 25 
Cabrones del R i o . . . . . . . 704 25 
Valdefuentes del Paramo. 6 ¿ l 74 
Vil lazala 884.44 
Regueras de A r r i b a . . . . 399 28 
Soto de la Vega . . 306 93 
Santa María del Paramo. Iu5 15 
Bustil lo del Paramo 567 77 
Santa María de la I s l a . . . 300 36 
Riego de la Vega 586 63 
San Cristóbal Polantera. . -645 85 
Quintana y C o n g o s t o . . . 681 29 
Laguna de Negr i l l o s . 906 13 
San Pedro de Berc ioncs . . 983 05 
Urdíales del P á r a m o ; 374 72 

' Laguna Dalga : 253 93 
'Partid» de l e ó n 

L é ó ñ : . . . . . 3.959 66 
A r m u t i i a . i ; . ; . . 379 02 
V i l l a q u i l a m b r e . . . . . . . . . 1.252 28 
San André s del Rabanedo > 01 

• Rioseco de T a p i a . . . . . / . 1.522 76 
Cimanes del Tejar . 4 2 1 2 9 

.Carroceta . . . . . . . . . . . 12 52 
O u z o u i l l a . . . . . . . . . . . . . 761 69 
Vega de Infanzones. . . . ; 533 21 
V i l l a t u r i e l . . . . . . . . . . 1.106 38 
Gradefes . . ; . . . . . : 3.777 20 

- Mansii la Mayor ; . 2.110 94 
i chozas de Abajo 1.555 88 

Suntoveoia la Valdoncina 873 18 
Valverde del C a m i n o . . . . 377 94 
Vegas del Condado 1.312 61 
Vi l l asabar iego . . . . . . 1.193 40 
V a l d e i r e a o o . . . . . . . . . . . . 1.316 77 
G s r r f i f e . . . - . . . . . . . 1 . 7 4 6 04 

i Sanegos i - 558 18 
Cuadros ; 66 71 

Partido de Murías de Paredes 
Murías de Paredes . . . . . . 87 81 
Los Barrios de Luna 11 92 
Valdesamario 59 39 
Santa María de O r d á s . . . 166 49 
LasOmafias 169 51 
Cabrillanes 173 69 
Campo de la Lomba 37 16 
R i e l l o . . . . 442 98 

Partido de Pon/errada 
Bembibre 480 58 
Folgoso de la Ribera . . . . 26 38 

Ayun tamien tos Pesetas C t s . 

IgfieBa 9b 49 
Lago de Carncedo 321 83 
Pr ía ranza del B erzo 527 96 
Borrenes 89 74 
Sac Esteban de Valdueza 249 13 
Puente Domingo F ló rez . 56 65 
Castrillo da Cabrera X05 92 
Congosto 68 22 
Noceda 4 .'4 15 
P á r a m o del S i l 169 03 

Partido de Biaño 

Villayandre 129 06 
Acebedo 148 29 
Burón 6¿ 67 
Valderrueda 528 09 
Maraña 136 52 
Prado. 10 15 
Renedo de Valdetuejar. . 226 97 
Boca de H u é r g a n o 75 60 
Posada de Valdeón 148 66 
Oseja de Sxjambre 157 36 
Cistierna 447 80 
Sa lamón 10 70 
V e g a m i á n — 151 96 

Partido de Sahagún 

Cea. 659 30 
Vi l lamol 819 11 
• i l l a m i z a r 1.322 01 
Vil lamart in Don Sancho. 488 35 
Villaselán 1.460 72 
Sahelices del Rio 440 11 
Vil lazanzo 781 16 
Grajal de C a m p o s . . . 989 65 
J o a n l l a . . . . . 8 0 6 6 
S a h a g ü u 1.277 28 
Escobar de C a m p o s . , . . . 367 68 
Galleguil los 1.002 08 -
Gordaliza del PIDO ! 29 94 
Val lec i l lo . 649 89 
Sta . Crist ina Valmadr iga l 1.553 48 
E l Burgo 827 90 
V i l l a m o r a t i e l . . . . . . . ; . . . 994 93 
Canalejas 189 38 
Castromudarra; . 16a 18 
Villaverde de A r c a y o s ; . . 175 98 
La Vega de A l m a n z a . . . . 158 32 
Cebanico 301 63 
• V a l d e p o l o . . . . . . . . . . . . . . 1.5S4 87 
Cubillas de R u e d a . . 978. 95 
Bercianosdel C a m i n o . . . -• 2 £ 9 . 4 8 ' 
Calzada dol Coto . . . 811 54 
J o á r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . i ' 54 91 
Castrotierra.'. 4 9 1 3 6 

Partido de Valencia ¡ie Don j u á n 
Ardón 625 16 
Valdevimbre 458 02 
Fresno de la V e g a . . . . . . 9 8 1 7 8 
V i ü a c ó . . . . . . . . . . . . . . . . 1.162 37 
V d l a m a f i á n 9 3 7 86 
SanMi l l án 389 C7 
Viliademor de la V e g a . . . 740 90 
Toral de los Guzmancs . . . H72 93 
Algadefe 526 71 
Villamando 98 35 
Villaquejida 315 53 
Cimanes de la V e g a . . . . . 546 64 
Villafer 291 51 
Valderas 728 41 
Campazas 1.156 10 
Villahoroato 783 55 
Castrofuertc 137 83 
Fuentes de Carbajal 380 33 



Ayanta in ign toa P w a U a Ota. 

Villabroz 681 33 
Valdemora 592 > 
Cast i l falé 406 81 
MBtanzK 269 29 
Izagte 830 12 
Valverde Eurique ' 317 68 
U a t o d e ó o da los Ote ron . . 558 23 
Corvi l los de loa Oteros . . 185 33 
Queeudo; de los Ote ros . . 1.461 54 
Santas Martas 1.800 0i> 
Vi l laoueva las Uaczanas . 824 44 
Valencia de Don J o a n . . . 1 . 08148 
Cabreros del Rio 828 70 
Pajares de los O t e r o s . . . . 3 9 1 1 5 
Campo de Vi l lav ide l 238 41 

Partido de L a Vicitla 
Cirmenas 29 09 
Santa Colomba C u r u e ñ o . 812 13 
L» Veci l l a 238 12 
Valdetejs 59 59 
L a Erc ina 884 25 
BoSar 83* 69 
Vegaquemada 146 45 
B o d i e z m o . . . . . 715 77 

-<U R o b l a . . ' . , 786 41 

Partido de fillafranea 
C a n d í n . . . . . . . . . . . . V . . . 202 77 
B a l b o a . . 221 88 
B a r j a s . . . . . . . 1 8 8 63 
Vega de Valcarce . ' . . . . . . 168 66 
Sobrado 68 14 
V i l l a d e c a n e s . . . . . . . . . . . » 40 

Leóu 11 de Febrero d e 1 9 0 1 . — K l 
Delegado de Hacienda. P . O . , Alber 
to J i m é n e z CóroDaiio. 

' Aadleaela |M«VIM!Í«I j é L e j a 

VeriGcadó e l torteo qne previene 
e l art. .44 de la t e ; del Jurado, han 
sido deeignados para formar Tr ibur 
nal en el cuatrimestre que abraaa , 
de . l . ' de Ené ro á 30 de A b r i l del aDo; 
p r ó x i m o de 1901, los individuos que 

con ti l iuacióu se. expresan: siendo 
la causa sobro e i p e n d i c i ó n de bi-
¡letes foísiw contra Marcos Arenas y 
Jerói.iir.o Fe rú i indez .Orsndá , l a q u e . 
ha dé verse.en~ dicho cuatr imestrer 

Eroredento del . Juzgado , de Riaño, 
ábiéi idoeéieSajar io él i l ia 28 da Fe

brero p róx imo, ¿ las diez d é la m a -
^Sáiiav puiu dar comienzo á las.ee ' 
siones. - • V 

Cabezatie familia y vecindad . 
• D . Be: ito AÍyarez Rodr íguez , de 

; Acebedo. 
O. Jul ián Alonso Alonso, de B o 

ca de H u é r g a u o . 
D. Toiibio-Cuesta Posada, de i d . 
D. Juan CurperoCaradiz, de ídem. 
D . Pedro García Pardo, de Ídem. 
1). Nic.oinedes Rejero Rodr íguez , 

de Cis-tierira.' 
D . Ezequie! ü o d r i g u e z , de ídem. 
D. Gahiuo Merino Alonso, de Li l lo 
D. Andrés de Posada Mar t ínez , de 

Ose ja. 
Don José Alvorez Mar t ínez , de 

Prado. 
D. Francii-co Oviedo Diez, de id . 
D . Marcelino F e r n á n d e z Diez, de 

Prioro. 
D . Fausto Alvarez A l v a i e z , de 

Barniedo. 
D. Miguel Alvarez Reyero, de i d . 
D . Marcelino F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, de ídem. 
D . Pedro F e r n á n d e z Alvarez , de 

í d e m . 

D . Pedro Gómez Vi l lacor ta , de 
Barniedo. 

D . Matias Gonzá lez Oonzález , de 
Reyero. 

D . Migue l Cuevas F e r n á n d e z , de 
R u ñ o . 

O . Ruperto G u t i é r r e z González , 
de í d e m . 

Capacidaiet 
D . Bautista S á n c h e z Alonso, de 

B u r ó o . 
D . Ju l i án Morán, d e C i s t i e r n a . 
D . Pedro A n d r é s A lva rez , de Re

j e r o . 
D . Vicente Alvarez Gonzá lez , de 

Idem. 
D. Teleíforo Garc ía González , de 

; Í d e m . 
i D Pedro González Fuente, de i d . 

D. Manuel M a r t í n e z Gonzá lez , de 
idem. 

D Salustiano F e r n á n d e z Gonzá
lez, de S a l a m ó n . 

D. Pablo F e r n á n d e z Alonso,de i d . 
D . Modesto Garc í a Tejerina, de 

Vil layandre . 
D . Marcelino Alonso, de S a l a m ó n . 
D . Víc tor Bdlbbena López, de i d . 
D . Claudio Diez Vi l la r rea l , de i d . 
D. Aniceto F e r n á n d e z Gonzá lez , 

de Re je ro . : ; 
D . T o m á s G a r c i a G a r c i a , d e RiaDo. 
D . Bfldotnero Alonso Recio, de 

S a l a m ó n . •. 
SUPEBNDUEBAEIOS 

Cabetae dt familia y, vfeindad 
D . Alejo R o d r í g u e z Linacero, de 

L e ó n . 
D . Fél ix López , de idem. 
D . Juan Antonio Parra , de idem. 
D . Felipe Garc ía Lorenzana, de 

i d e m . . x i - ; 
. Capacidtdt» , - , 

- D José Alvarez Miranda, de León 
1 D . José María A r r o y o , de idem. 

, ,r Lo que re hace público en é s t e 
SoLSTiN. Oí ic i&i ,^en. cumplimiento' 
dél art. 48 de dicha l é y . - i " 

' ' f .LeóníS? de. Diciembre de 1900.— 
E l Presidente, J o s é Antonio P á r g a 
y . SHÍijurje. , . : 

- : '. A Y U N T A M I E N T O S 

. , ~;; Alcaldía coHilitucionat d e \ " • 
•" ' León . -* 

Los Sres. Alcaides dé los puebloa 
- en qué" resid»u UM sujetos. q u é á 
con ti u uaciúu _se ex (iresa n, se se rv í -
t á u hacerles^iiber;que.en la Secre-

- triría de e^to" Ayui í tu in ien to se hau 
recibido los documentos que de cada 
uno. de ellos' so' de ta í l a . ' l o s c u á l e s 
pueden presentarse á recoger por s i 
ó por medid de. otra persona á quien 
a l efecto-autoricen. 

- Léóo 7 de Febrero de 1801.—Eu
genio G . Satigradur. -

Saturnino Mar t ínez Llamazares, 
I tamirgo MnrM'uez Pérez y Manuel 
Al fu i 'B j Cachón , licencia obioluta y 
certificado .de so l t e r í a . • 

Gonzalo Praoíiieco Blanco y M a 
nuel G ircii) y García;pasto á reserva 
activa y certificado de sól ter iá . 
- Cuyet'.uio Blañc.o ttel Pozo. José 
Ller¿ Ni iüez y Feliciano Valencia 
Fe tnáudéx , ' pase á segunda reserva 
y certificado de so l te r ía . 

LOICÜZU Garc ía Castri l lo, Sebas
t ián Pe:cz Arias , Murcelo Fe rnán -
dea Salas y Florencio Velasco Blanco, 
licetick'. i l imitada 

A l a l d i t t conslitvcioMl de 
Sercianes del Paramo 

Terminados el repartimiento de 
consumos y vi padrón de cédulas 
personales para e l actual a ñ o , se 

hallan expuestos al público en laSe-
cretaria del Ayuntamiento por té r 
mino de ochn días , contados desde 
la ineerción «'el presente anuncio en 
el BOLETÍN OriciAL de la provincia , 
á fin de que lúa contribuyentes por 
los indicados conceptos puedan exa -
minarles é interponer cootra los 
mismos las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado quesea 
dicho plazo no serán atendidas. 

Bercianos del P á r a m o 6 Je Febre
ro de 1901 El Alca lde , Manuel 
B a r r e n . 

Alcaldía eotutUucióual de 
VtUaotUpo de Otero 

Confeccionado el padrón de c é 
dulas personales de este Ayun ta 
miento para <-! corriente a ñ o , se ha
l la expuesto al púMcio en esta Se
cretaria por t é r m i n o de ocho d ías , á 
fin de que durante dicho plazo pue
da examinarse por los que lo crean 
conveniente. 

Villaobispo de Otero 7 de Febrero 
de 1901.—El Alcalde, A g u s t í n Paz . 

Alcaldía camtitucional de 
Itagre 

Se hallan expuestos a l públ ico 
por t é r m i n o de ocho días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento , e l 
repartimiento de consumos y el pa
drón de cédulas personales para el 
corriente a ñ o de 1901: donde los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos pueden examinarlos y hacer las 
reclamaciones que crean justas; pa 
sado dicho plazo no se rán o idás . 
;, Izagre 7 de Febrero de 1901 . — E l 

¡ Alcalde , P - O . , Gregorio Melón, Se 
; cre ts r io . 

Alcaldía constitucional de. 
Cimanirde la Veja . 

: . Se hallan terminados"y expuestos 
al público en I» Secretaria de1 este 
A y u n t a m i e ñ t o ; y ̂ por t é í m i n ó ' de 
ochoy quince d í a s , r e s p e c t i v a m e n t e / 
el reparto dé consumos y padrón 'dé 
cédu las personales, para el corriente 

.: afio de-190l, á ñ¡> d.> que los contri'•• 
- buyeutes püedan examinarlos y ha-
.cer tas reclamaciones que juzguen 
• coñvenierj tes;-; pues . 'pnsado "dicho 
, plazo no les serán admitidas, t , ' V 
i Cimanes de la Vega 8 de. Febrero 
'de 19017—Ei Alca lde , J i iau Charro. 

r - A lcaldía constitucional de 
Santi Elena de Jamút . 

[So hallan terminados y expuestos 
aí públ ico por t é r m i n o de ocho días, 
en la Secietaria de este Ayun ta 
miento, e l p-.idrón.de cédulas perso
nales y el reptrto de consumos que 
han de regir en el actual »fio. Ün 
r a n t é dicho plazo pueden examinar 
les lúa eo ellos comprendidos y ba-
c e r ' c i i a n t a s re'cliimuciones crean 
convenirles; pues pisado qne sea 
dicliolplazo no serán atendidas. 

Santa Elena de Jamuz 6 de Fe
brero de 1901 .—El Alcalde, Fausto 
V i d a l . 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Terminado el repartimiento de 
consumos y arbitrios extraordina-

!
• rios de este Ayuntamiento, para e l 

uüo actual , quedan de manifiesto a l 
públ ico ambos documentos por t é r 
mino de ocho d ía s , con el fin de que 

puedan ser examinados por los inte
resados á los fines reglamentarios. 

Corullón 7 de Febrero de 1901.— 
E l Alcalde , Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Acordado por este Ayuntamiento 
la cons t rucc ión de las obras que ne
cesite la Casa-Hospital de esta villa, , 
bajo el tipo de 10.695,13 p«B°taB, se 
hace público que la subasta t e n d r á 
lugar eu la sala capitular de esta 
vina el dia 17 d ) Febrero p róx imo , 
á las once de la m a ñ a n a , con suje
ción á las disposiciones del urt. 17 
de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900, bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alcalde o Teniente en quien delegue 
y asistencia del Concejal Sr . Merino 
Gonzá lez . 

Los pliegos do condiciones, me
moria descriptiva y planos de las 
obras, se hallan de manitiesto en la 
Sec re t a r í a , todos los días y horas 
hábi les , desde esta fecha basta la de 
la subasta. 

Los que deseen tomar parte en e l 
referido acto, p re sen ta rán sus p ro
posiciones con arreglo al ad jun tó 
modelo, en el tiempo y forma,acom
p a ñ a d o s de los documentos que 

f 'rescribe el art. 16 de la referida 
e s t r n e c i ó n . 

L a fianza provisional es del 5 por 
100, ó sean 834,7ú pesetas; la defi
ni t iva del 10 por 100, admi t i éndose 
personal. * 

L o Que se ai iuocia a! públ ico para 
su conocimiento. 

Valencia de Don Juan 31 de 'Enera 
de 1901.—El Alca lde , Felipe Berjón 

átodelo de proposición 
D. N . N ; , ; mayor de edaú, vecino-' 

de... , s e g ú n cédula persona) ü.*. . . 
que acompaflu, y coo capacidad le-> 
ga l para contratar, bien entelado de . 
las condiciones facultativas y eco- . 
nómicas aprobadas por el Ayi ín ta -
mie/ito^en sesión:de',23 de Agosto de 
1900, para la " Construcción de l a s 
obras que necesiten la Cása-Hosp i -
tal de esta viila¡ ofrece ejecutar, con ... 
sujeción á . loa planos, memori&i y 
pliego'de condiciones;.por l a .can t i 
dad «tó.'.v pesétos (en letra.) . 

' ' c . ( (Féchá y.firnia). 

Alcaldía constitucional de 
•' Galléf iiillos de Camjiós. . ' 

-. T e r m i ü a d o - e l ; p a d r ó í de', c é d u l a s 
personales,formado en "««té Ayunta- . ; 
miento para el año actual de 1901, 
sé halla expuesto al públ ico en l a 
Secretaria del mismo por t é r m i n o 
de ocho dias para oír leclamauioces; ; 
pasado dich i plazo i.ó se rán atendi
das. 

Galleguillos de Campos 7 de F e 
brero de 190! .—El Alcalde, Ju l i án 
Humanes. 

Alcaldía constitucional dé 
Zotes del Paramo . 

Terminados el repaitimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales de este Mucic ip io para 
el actual a ñ o do 1901, s.< hallsn e x 
puestos al público por t é r m i n o de 
ocho d í a s . Durante los cuales pue
den los contribuyentes que se crean 
perjudicados hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente, 
pues passdu dicho plíwo no se rán 
atendidas. 

Zotes del Pá ramo 5 de Febrero de 
1901.—El Alcalde, Joaqu ín Grande, 
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Alcaldía constitucional <U 
Mestriana 

Teraiinada la cunfacción del p i -
dróo de c é d u l m pnrsuuale.» parn el 
aBo actual , se halla expuesto al pú
blico en la Secrotaiia del Ayu t i t a -
niientu por eapaciu de ocho días . 
Dur ib t e los cuales luscomprecdidus 
eo é l pueden examinarle y formu
lar laa reclamacioties que crean con -
venarles, pues pajado dicho plazo 
no serán adniitidas. 

Destr ian» 5 de Febrero de 1991. 
— E l Alcalde, Ramón Mart in . 

Alcaldía constitucional dt 
Saianal del Camino 

E n la Secretaria de este A y u o t a -
iniento.y por espacio de quince d ías , 
se halla de maniBesto el padrón de 
cédulas personóles que ha de regi r 
• u el actual «fin. U n interesados que 
•o estuvieren conformes con su c l a 
sificación pueden, dentro de dicho 
plazo, eu tabl i r l a s reclamaciones 
que fueren justas j vieren conve-
airles, pues pasado 7a no se r án 
oidas. 

Rabanal del Camino A de Febrero 
de 1901.—El Alcalde, Gabriel del : 

. Palacio. ¡ 

Part ido j u i i c i n l de Sahagún 
Repartimiouto formado por la Jn ' . t a 

del partido de las tí.533 pesitas 85 
c é n t i m o s p a n cubrir el presu 
puesto de gastos carcelarios del 
próximo aflo de 1901 catre todos 
los Ayuntamientos del partido, to
mando por base lo que satisfacon 
al Estado por inmuebles y subsi 
dio. 

Ayuntamien tos 

AcaUia constitucional de 
Miaño •;. 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de e s t é Ayuntamiento 
para el aflo da 1901, queda expuesto 
al públ icopor t é rmino de quince dias 
en esta Secretaria, i fin d é que los 
individuos comprendidos en él pue
dan examinarle y formular reclama
ciones, pues pasados que sean los 
d ías indicados no ser ie oídas las que 
se presenten. 

RiaBo 4 de Febrero de 1001.—El 
Alcalde , Uaí iue l Alonso Burón . 

Almanza 
Bercianos 
Canalejas 
Castromudarra. 
Cea 
C e b a n i c o . . . . . . 
Cubillas Rueda. 
C a l z a d a . . . . . . . 
Cas t ro t i e r ra . . . . 
E l B u r g o . . . . . . 
E s c o b a r . . . . . . . 
tialleguillos.... 
G o r d a l i z a . . . . . . 
Q r e j a l . . . . . . . . . 
J o a r a . . . . . . . . . . 
Joari l la . . . . . . . . 
L a V e g a . . . . . . 
S a h a g ú n . 
SahelicesdelRio 
Santa Crist ina 
V a l d é p o l o . . . . . 
Vi l iamóra t ie l . . 
V i l l a z a n z o . . . . 
Y i l l a v e r d o de 

Arcayos . . . 
V i llamar U n . . 
V i l l a m i z a r . . . 
V i l l a m o l . . . . . 
V a l l e c i l l o . . ' . . 
Vi l iase lán . . . ' . 

TOTALBS. . . 6.r»33 85 1.633 47 

examinadas por los vecinos que lo 
crena conveniFntcy formular las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Noci'dn B d e F e b i e r o d e 1901.— 
F.l Ak' . iMe, Constantino Rodr íguez . 

38 '.>8 
V5 79 
18 3a 
13 12 
52 '¿9 
47 85 
87 54 
47 U 
81 03 
«8 13 
28 95 

100 12 
28 17 
91 93 
49 28 
65 52 
35 26 

197 04 
38 30 
60 70 

103 79 
40 04 
85 32 

15 58 
28 II 
88 61 
58 27 
29 U 
68 87 

• A k é U i t etnútitueiotul de 
. " Santa Orittina de Valmadrigal 

'." Terminado e l padrón de cédulas 
personales de este Ayootamiento 
para el a ñ o actual, se halla expues
to a l . púb l ico por t é r m i n o de diez 
días en la Secre ta r í a munic ipal , p á -

. ra que los vecinos- puedan e x a m i 
narlo y hacer las reclamaciones que; 
crean asistirles, pues transcurrido; 
el plazo / prefijado nó .ser io aten
didas. . ..-- ,': ". ; ' 

- á a u t a Crist ina de Valinádrigál 5 
de Febrero de 1901.—El Alca lde , 
Ambrosio Rodr íguez . 

Alcaldía contlitneimal de 
•" Valdefuentes del Páramo 

Se halla de iiianiflpsto al públ ico 
en la Secre ta ! í a de este Ayun ta 
•l iento por t é r m i n o de ocho dios, e l 
padrón de cúdu l s s personales para 
el «fio actual de 1901. Doutro de 
cuyo plazo se resolverán las .recia.-' 
maciones que.se presenten por los 
interesados. 

ValdefuenteK del Pá ramo i 5 d é 
Febrero de 1901.—El Alcalde, Da
vid del Riego. 

Alcaliia ccnstilucional dt 
Joara 

Se. halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria,por t é r m i n o d e ocho dias, 
el padrón de c é lulas personales c o 
rrespondiente al aBo actual , ú fin de 
oir de reclamacionee, pues pasado 
dicho plazo no se rán atendibles. 

Joara 6 de Febrero de 1901.—El 
Alcalde, Eustasio Acevo. 

I S a h a g ú n 15 de Diciembre do 1900. 
T'.-TTEI' Alcalde Presidente, Francisco' 
: Cidón.—El Secretario, Joaqu ín ' Te-; 

souro. ' , . 

Alcaldia constitucional de 
SaAagiln :-•>..; 

! E n los dias 13, 14 y 15 del co 
rriente mes de Febrero, es ta rá abier
ta la recaudac ión y cobranza deJas 

v contribuciones territorial, urbana. é: 
V i n d u s t r i a l de esto Ayuntamiento co 
1 .rrespondientes al primer trime^tio 
, del actual afic c i v i l de 1901,1a ci iaL 

se halla á cargo del I tecaüdador 
O . Antonio Franco Biiézá; siendo ho-. 

| ras hábi les en dichos diás de 9:1 13 
l y dé 15 á 18. 
j S a h a g ú n 10 de Febrero de 1901. 
1 — E l Alcalde, Francisco Cidóa . 

: Alcaldía constitucional de 
j . Valdc/resno 
>•- Desde el día 20 hasta el 22, ambos 
; inc lu ive , del comente mes, e s t a r á , 
i abierta en la casa consistorial de es

te Ayuntamiento la recaudac ión de 
las cuotas por territorial é industr ial 
del primer trimestre del corriente 
aflo. 

Valdefresoo 6 de Febrero de 1901, 
— E l Alcalde, Venancio Gu t i é r r ez . 

Alcaldia constitucionil dt 
Sonta Colomta dt Curueilo 

D Í Ito el expediente de arrien
do oe la venta de vinos con la ex
clusiva al por menor por incumpl i 
miento dul art. 297 del reglamento, 
.& Corpuincióu acordó que se cele
bre 1» segunda subasta, rec t i f icán
dose los precios de venta, el dia 10 
dei actual, á las catorce, en esta sa -
la ; y si no diese resultado esta se
gunda subasta, se celebrará ia ter
cera el dia 17 del mismo á la mis
ma hora y en igual sitio, con la re- . 
hnjn do uua tercera parte. 

También se halla expuesto al pú
blico el pliego de condiciones en la 
Secretaria para que los interesados 
puedan verle. 

Sai.ta Colomba de Curueilo 5 de 
Febrero de 1901.—El Alcalde, Isidro 
Castro. 

J O Z U A D O S 

Don Juan Antonio Fort y Bellocq, 
Juez de inst rucción del partido de 
POIJ forrada. 
Por lu presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Pío Marcos 
Blanco, hijo dé Fernando y de Pe
tra, soltero, natural y vecino de Co
linas, en este partido, jornalero, con 
instrucción' , á fin de que en el t é r 
mino de los siguientes quince dias 
comparezca ante este Juzgado por. 
v i r tud de causa c r imina l incoada 
sobre allanamiento de marada; bajo 

Tapercibimieiito. que de no hacerlo 
•será declarado'.rebelde. " r 

- A l propio'tiempo, y ea nombre de 
S. M . el Rey (Q. D . tí ), exhorto y 
requiero á las* autoridades é i n d i v i -
Viñus de la Pólicia judicial , á fin de 

-.que sé proceda. i la busca; captura7 
y cpüdiiccióo. dé dicho procesado, 

•coii íBii seguridades debidas.T&.'idis-; 
fiüsicióñ d é és te ' Juzgad6,7 'por 'Cstár 
dec ré tadá su prisión provisiónnl . 
... Dada en Ponforrada á".4 de Fubre -
ró.de 1901.^—Juan A . F o r t . — E l Es -
cribáYio, Francisco. A ; Ruaoo.7- . . , 

embargadas, y que las hipotecó con 
otras porciones para la seguridad de 
un p ré s t amo de cinco mi l quinientas 
pesetas, con el i n t e r é s anual de 
ocho por ciento, correspondiendo á 
la dofia Uar ia , sin perjuicio de l a 
individualidad de la hipoteca, ocho
cientas veinticinco pesetas de p r in 
c ipa l , doscientas catorce de intere
ses y ciento diez de costas. 

E l remate t endrá lugar en esta 
audiencia el dia quince de los c o 
rrientes, á las doce de la maflaoa, 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l a 
tasación, y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. 

Dado eu Leóo á seis de Febrero de 
mi l novecientos uno.—Mariano R o 
d r íguez Baibuena.—Ante m í , E n r i 
que Zotes. 

Alcaldia constitucional dt 
Noceda 

Terminadas las cuenta:; del Pósi to 
do este Ayuntamiento, correspon 
dientes al aBo natural de 1900, se 
hallan expuestas al público por tér
mino de ocho días en la Secretaria 
del mismo, i fia de que puedan ser 

l)dú Mariano Rodr íguez Balbúr-ná, 
Jueic municipal de esta c i u i i a d . . 
H i g o saber: Q u é pi ra pago de, 

dcscieutas cuareuta y siete pesetas 
cineueu ta cén t imos y costa» i que 
fué conderjada D.* M a r í a Saurn.a 
en ju ic io verbal .que la promovió 
D. Remigio Diez Robles,'vecinos de 
es tá ciudad, se sacan á públi j a su 
basta,como propios do la María Sau 
r ín» , los bienes siguientes: 

Las habitaciones del piso segui i -
i io de la casa número uno de la calle 
del CaBo Badiilo, que lioda «1 fren
te, cou. dich-i callo; derecha, cou 
casa de D. Juan Antonio Ordds; i z 
quierda, con casa de D. Pedro Jun
quera y de D." Jul iana Caballero, y 
espalda,-enn huerta de herederos ríe 
ü . Paulino Diez Cansecu. Las habí 
taciunes embargadas lindan con la 
calle, y se componen de una sala 
con su gabinete, una alcoba y co 
c iña , con iu serviduir.bre del desván 
y escusado de la casa; tasadas en 
cuatro mil seiscientas pesetas. 

No constan otros t í tu los que uva 
i'.trtitio.'.ción expedida por el B c ^ i s -
tradot- de la Propiedad, do la cual 
resulta que la D . ' María Sanrma 
Muñiz es d u e ñ a de las habitaciones 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de

clarativo d é menor cuan t í a pen
diente en és t e Juzgado á instancia 
de D. Manuel Sunrez y Guido, pro
pietario, mayor de edad, casado y 
vecino de e s t á v i l l a , representado 
por el Procurador D . Eduardo. M e -
iieses, contra D . Joaqu ín NuBez del 
Pino, t ambién propietario y s in do
micilio conocido, en rec lamación de 
trescientas cuarenta y una pesetas 
cincuenta y tres cén t imos , se dic tó 
la siguiente 

iProvidencia. - Juez S r . Pa rdo . -
Villafranca del Bierzo y Febrero p r i 
mero de mil novecientos uno.—Por 
presentado él anterior escrito con el 
poder en vir tud de! que se tiene por 
parte éu estos: autos a l Procurador 
D.' Eduardo Meneses, al que se le 
devuelva certificado, que . sea en 
ellos; seis recibos talonarios de la 
cont r ibuc ión por terri torial , y do 
editicios y solares satisfecha, y otro 
de haber sido satisfechos dos do 
aquél lps ' por el demandante, ctr-
c i ins tánc ia que se expresa t ambién 
eñ el respaldo de dos de los pr ime
ros suscritos por el Recaudador don 
Luis López Reguera, papel de pa
gos al Estado para reintegro y m u l 
ta del triplo de los autorizados por 
és to , y cap a simple que de todo ad -
junto: De Iri 'demanda de menor 
cuan t í a que.dK-.ho escrito compren
de sé confiere traslado con emplaza -
miento al demandado D. Joaqu ín 
NúBez de l Pino, a l que se empla
za por edictos que se inser ta rán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
y Gaceta de Madrid, en la forma que 
determinan los a r t í cu los doscientos 
sesontay nueve y seiscientos ochen • 
ta y tres de la ley do Enjuiciamiento 
c i v i l ; señalándole el termioo de nue
vo ilins paró comparecer en el ju ic io , 
toda vez se manifiesta 00 tiene do • 
mióitio couocido.— Lo m a n d ó y fir
ma 8. S.* Doy fe.—Gerardo Pardo.— 
Ante m i , Manuel Migué lez . i 

Y para notificar Ta providencia 
inserta a l I). Joaqu ín N ú B e z del 
Pino, emplazándole ó Hn do que 
dentro de nueve dias comparezca 
09 el juicio rel'i'.ndo, pendiente por 
la Escribanía del quo autoriza, bajo 
apercibimiento de que st no compa
rece lo parará el pequicio á que h u 
biere lugar en derecho, se expide el 
presento en Villafranca del Bierzo y 
Febrero cinco de mi l novecientos 
uno.—Gerardo Pj rdo. — D . S. O . , 
Manuel Miguélez . 
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Eéle l» 
DOD Alejo García (Jarcia, Juez mu

nicipal de Sariegos. 
Hago aabei: Q'ie en este Juzgado 

y á solicitud de D. Juné y D. Cruz 
Redondo Salvadores, vecinos do la 
ciudad de León, pende expediente 
sobre información posesoria para la 
inscripción á nombre de és tos en el 
Registro de In Propiedad de eso* 
partido de trece heminas, en un 
prado, de cabida todo él de ve in t i 
siete heminas y media, en t é r m i n o 
del pueblo de Sariegos, a l sitio de la 
Abadesa, lindante a! Oriente, con 
banzos de la presa Beruesira; Medio
día, con e l molino y cou el camiuo 
servidero del mismo, que es t amb ién 
de ñute prado y fi cas del caminí de 
D." Agust ina Cambas; Poniente, la 
l ise» Sel ferrocarril de León á Gijón. 
y a l Norte, prado de herederos de 
Isidro Alvarez , de Sariegos, otro de 
U . Urbano García , de San t ibañez y 
otro del Marqués de San Isidro; eu 
cuyo expediente por providencia de 
veintiuno de los corrientes ho acor
dado dar cuenta del mismo A l). M i 
gue l García He rnández , vecino de 
la referida ciudad de León, ó en su 
defecto á los herederos ó causaba-
bient 's del mismo, para que dentro 
del t é r m i n o de ocho días , á contar 
desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL, maniliestea si 
tienen algo que oponer á la iosurip-
ción solici tud»; apercibidos,de que 
transcurrido dicho plazo sin quo lo 
verifiquen, se d a r á al expediente e l 
curso que proceda eo derecho. 

Dado en Sariegos á treinta de 
' Enero .de mil novecientos uno.— 

Alejo Garc í a .—Por mandado de su 
; sefiória, Juan Antonio S a r c i a . 

: Don Francisco Calvo Tnrbado, Juez 
- - Munic ipa l del "Ayuntamiento de 

Gradefes. 
' Hago saber: Que para hacer pago 
á D . Bignel Effu iagaráy , veciuo de 

..£eón¿ de la cantidad di> doscientas 
cuarenta y dos .'pesetas y cuarenta, 
y cinco oéiiti iboüi 'M sacan A.pública , 

'subasta, coino de lá"propiedad-.de loa 
menores Alejan dro y B ' i j m i i i i Bo-
driguez Puoiits, (iomieiliadoe en el 

/pueblo de Valdealiso, las fiac is s i r ; 
guientes: •'¿•.'''•'v.-víVV 

: Una casa, en él ¡ cascó, de. dicho 
pueblo de Valdealiso, en la cüllé ' 

. Real , sin p ú m e r o , có iupue í t a de
planta baja, con.una .^üe i ta de c a ^ 
bida de tres celemines; tiene la casa 
de l ínea treinta pies,' y de hueco 
veinte pies:.linda.Oriente y Meaio-
dia, con dichahuerta; Poniente, con 
calle Real, y Norte, con huerta de 
Leonardo Zapicb. L a huerta linda a l 
Oriente, con otra d é herelercs de 
José Vargas; Mediodía, otra de Pas -
cual González; Poniente, con calle. 
Real , y Norte, con la referida casa 
y huerta de Leonardo Zapico. 
: C u y a ««basta tendrá lugar en el 

local de este j u z g a d o el dia ve in
tiuno del actual, y hora de las diez, 
no admil iéndoso postura que no cú
bra las dos terceras de la tasac ión , 
y sin que antes havan depositado en 
el Juzgado el diez por ciento de h 
misma. 

Dicha casa y huerta han fido ta
sadas en seiscioiitas pesetas, 7 se 
advierte qi i ' - careciendo de titulas 
se ha de coi furmur el rematante con 
el acta de dicha remate. 

Gradefes á primero do Febrero de 
mil mivecientos lino. — Fraucisco 
Calvo Toibrido.—P S. M. :Pau ta l eóu 
Goczález , Secretario. 

Don Téndoro Alvarez Carcedo. Juez 
monicipti l suplente do Garnfo . 
Hago saber: Que para hacer pago 

ó D. Ju l i án Llam»?, vecino de León, 
de la cantidad de ciento cuarenta y 
ocho pesetas diecirr.hn c é c t í m o s , 
que le son en deher D. Gaspar Bid • 
buena y D." Jusffa Br imlen , veciiios 
de Villaverdo de Arrib», y los here
deros de D Urbano Lóp^z, vecino 
que fué de Viilaverde de Abajo, se 
sacan por segunda vez. á pública su -
basta, y con la rebaja de un ve in t i 
cinco por ciento de la tasac ión , los 
bienes siguientes: 

l . " U u prado, en t é rmino de V i • 
llaverdo de Abajo, al nttio titulado 
«Piad' i largo,» c a b i d . ; de '"oii.te 
á r e a s , poco más ó .'nenOH: liúda 
Oriente, otro de D Ev«»b>c> Prieto, 
de. VegaC''rvera; Mediodía, de Sil
gando ( i a i c i i . d e Vil laverdode Ar r i -
bu; Poniente, presa, y Norte, de be-
rederrs de Froilaua Lópíz , vecina 
que fué da Viilaverde; valuado HD 
trescientas setenta r cinco pesetas. 

| 2.* Otro prado (hoy tierra.) en 
' el mjxmo t é r m i n o , al sitio titulado 
! c T a b a u e r o s , • c a b i d a d e v e i u t e á r e a s , 
! p o c o . m á s o rnouos: linda Orieote, 
' rodera; Mediodía, herederos do U r -
: baño L ó p e z ; ' Poniente, rodera, y 

Norte, de D. R » f a e l Reparaz, de 
Leóí.; valuado en ciento sesenta y 
dos pesetas. 

3.* Una tierra, en dicho t é r m i -
! nb, t a l roblé',» cabida de cuarenta 

á r e a s , puco más ó m e n o s : linda 
Oriente, terreno c o m ü n ; Mediodía, 
otra de Ju l i án Robles; Poniente, de. 
Isidoro F é r u i n d é z , de Viilaverde do 
A n i b s ; valuada en ciento cuarenta 
pesetas.-. '".-.*_,. ". '-

. 4.° Otra t i e r ñ ; . e n dicho t é r m i : 
: no, al sitio titulado «La F u e h t i n a , » 

cabida de veicto á r e a s , poco m á s ó 
.-.meiios: liridá Oriente; ' terreno' co-

m ú u ; Medindia y Poijiente,- idem, y 
Nurti?., do. 'María Ursula Garcia; va-

" luadii en seseuta pesetas.. -' 
.- —5." "Otra t ierra, centenal, a l mis -
í m o í t ó r i n i i i o ' y s i t i o de la Varya , ca• 
..bida de" •t'rftiiita;¿reas, poco m i » o 
V'menb?:' liiída Oriente, otra, do Ga-" 

brieí.Ftírn. 'iridcz;'Mediodía, de Fran 
cisco; López; [ '¿uiouie , / ( tárenbn; y 

, Nurte,';• rudera; valuada éa" v e i u i í -
-siete peseta» . ^ 

•• '.'..'•Bi'rémate t endrá l u s á r e u ' l a ' a » l a 
vde .audienciá de esto: Juzgudn, sita 
í . en .Gárrs fo y Clisa iiei Secretario que 

outorizi), él día veint iséis del actual,. 
| y hora .de"las-dos de ia jarde; advir-

j , t i e n d o ; q u é . no. sé admi t i r á ¡msfura 
í^qué no c ú b r a las dos terceras par-
! tes .del tipo-"por qiie salen á1 su 

basta, y que para tomar parte en 
olla es requisito inil ispousablé. que 
los licitadures:consignen con'ante
lación él diez por cieiito de la tasa
ción sobro la .mesa del Juzg-ad»-; no 
constan t í tu los , y el comprador no 
podrá e x i g i r .«tros que cet t i f icocióa 
de! acta de reuiate. -

D&dó en Garrafe á cinco de Fe 
brerode mi l novecientos unol—Teo
doro A l v a r e z . — P . S. 11.: Manuel 
Tascón , Secre t i t io . 

obras do reparación extraordinaria 
de! templo parroquial de Vil lamart ín 
de D. Sancho, baja el tipo del presa 
puesto de contrata, importante la 
cantidad de 7.764 p e a e t ü 94 cóa t i 
mos. 

La snhasts se celebrará es los té r 
mino" preveniitos en la l o s t r n c c i ó n 
pub l i có la con fecha Ü8 de Mayo de 
¡877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, ha l lándose de 
manifiesto ea la Secretaria de la 
misma para conocimiento del públi
co los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y memoria expl icat i 
va del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos ce r r ados . ' a j u s t ándose en 
sn reda nióti al adjunto modelo; da-
biendo cousignarso previamente co
mo g a r a n t í a para poder tomar parte 
on esta subasta la cantidad de 388 
pesetas 35 cén t imo ' ' , en dinero ó ea 
efectos de la Dondu públ ica , confor
me á lo dispuesto por Real decreto 
de 39 de Agosto de 1876. A cada 
pliego de proposición deberá acom -
pafiarel documento que acredite ha
ber verificado el depósi to del modc 
que previene dieha i n s t rucc ión . 

León 7 de Fcbr- ro de 1901.—El 
Presidente, E l Obispo de León . 

JUodeto de proposición -

.0. N N . . vecino de/.. . . . enterado 
del anuncio p u b ü c a d o c o n f e c h a de... 
de y de las condiciones que e x i 
gen para la adjudicación de las obras ¡ 
de se compromete á tomar á su | 
cargo las oonst rueción dé las mis" { 
mas con estricta sujeción á los ex - ! 
presitat* ,requisi tos,y: condic ioños \ 
por la cantidad de • | 

(Fecha y firma del p roponénte . ) 

NOTA. . Las proposiciones que sé : 
hagan sé rán-admiendo ó mejorando:1 
lisa y l i a n á m e n t e e l tipo fijádé en el -. 

. anuncin; advirtiendo que será dése 
chadu toda própbsición en que iio sei '. 
exprese determinadamente la can t i - ' 

"dad é'c pesetas ,y;cénti,mos,-..e?crita * 
Ven letiá,- por la"qoérsé compromete" 
:,c!.'.'pnipobente A l a . e jecución de los 

obras.',...-.-.*- ' ".-'. :."""•; 

ANUNCIOS üFIUIM ES 

J U N T A D I O C E S A N A 

de reparación de templos U¡1 Obispado 

de León 

Eu vir tud de lo dispuesti p r Real 
orden d i 16do B a ü ' o , *,< ht ."eti ilado 
el di-i 6 de Murüo próximo, á I* hora 
de las d' Ce de la m u ñ a n a , para la ad
jud i cac ión en públ ica subasta de las 

Don-Viot.br Cacharrón Cabeza, p r i - -
mer ;Ten¡en te (de la -B.'-Gómpa'fih,.-
de la Comandancia de:León,uBfec;" 
ta al l O . T é r c i o d é r a Üufdia ci 'viL' . 
y Jnez instructor del expediente-"-

. que se tramita para el.cambio de 
la Casa Cuartel del puesto de V i - ' • 
llufrancB, en esta proviheiá . . ; 

. ¡Por el presento s n o n c i ó hngo'.sa-'.. 
ber: Quii hab iéndose '-resnindidb el 
iirroudamiiiuto de la Cass-Caer te l 
del puesto de la.Guardia c i v i l de V i - , 
llafranca do! B'érzo, y debiendo pro-
cederse á coutratarotra que .reans. 
los condiciones de defensa, indepon -
dencia; seguridad y d e m á s que e s t á n 
prevenidas, los dueños que deseen . 
a lqui lar las suyas," que r e ú n a n las 
citadas condiciones, p resen ta rán por 
escrito sus proposiciones en el t ó r - . 
mina de un mes, á contar d'isde la 
publ icación de esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIA!, de la provincia , y 
tiatiscurrido dicho plazo se abrirán 
Ins pliegos pi'csei.it/nlos ú ta pública 
l icitac nn, adjunicándose el remato 
de! nvreii 'iuniO'.to ;i favor del mejor 
postor entre los concurrentes. 

E i pl i-go de ooi dícioueii que lia 
j do servir de liase, p i ra la r.njudicj-
¡ ción del ai riendo, se h-j liará d<ó ma-
' nifiesto en las oficinas del Coman

dante del Puesto do la citada loca
lidad, donde los licitadores pueden 
enterarse de elluit. 

Bembibre 10 de Febrero de 1901. 
—Víctor Cachar róu Cabezt . 

Don Vicente Tria na, Recaudador de 
contribuciones por este A y u n t a 
miento 
Hago saber: Que los valores de la 

recaudac ión ordinaria y accidental 
del actual trimestre se pondrán el 
cobro en la fonos prevenida en el 
art. 35 j siguientes de I» Instruc
ción de 26 de A b r i l d i 1900, ¡i cuyo 
efecto he designado para realizar e l 
pr imer 'per iodü da oobraosa ea este 
distrito municipal los días ¡ 5 y 16 
del que rige, desdo las nueve de la 
maBana hasta las tres de la tarde, en 
la casa consistorial del mismo. 

Los contribuyentes que en los d ías 
prefijados no satisfagan sus aden -
dos, pueden realizarlo sin recargo 
alguno ea el período segundo de co 
braoia , que t e n d r á lugar durante 
todo el mes de la fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se publ íc j en el BOLETÍN 
OFICIAL de es t i provincia para cono
cimiento dé las autoridades locales 
y contribuyentes, sin perjuicio de 
los demás medios de publicidad pre
venidos, y que hao de realizarse en 
és te distrito munic ipa l . 

Villabraz. 9 da Febrero de 1901i— 
Vicente Tr iana . 

Don, Nicanor Alvarez Garc ia , Re-
,caudador de contribuciones de 
San Andrés del: Rabanedo y A r -
m u ñ i a de ¡a Vega , nombrado por 
' loa . respectivos A.vuntsmientns,; 
correspondientes á ' lá 2 . ' Z o n a del > 
partido de León, 
B a g ó saber: :Qüé' los valores de lá . 

recáñdac ión .ordinaria y accidental 
del, act i i i i l trimestre se pondrán "•}-. 
cobro rén l a . fo rm» p reveo idá en ejJ 
art. 35 v siguientes de la los t ruc -
ción,de '26 de A b r i l de 1900, á cuyo ' 
efecto tendrá lúa a v el primer per ió- • 
do de i cob rnnz i en c a d a distrito " 
munic ipa l los .días y en les locales > 
qiié á con t inuac ión se expresan; i le- . 
biendb hacer .saber <jua las hqraé de 
despacho' para el público se rán desde 
las nueve á las dieciséis de; loe resr v 
pectivos .d ías . . " ';""'"'" ' ^ 1"-
.>:". San Andrés dél Rabanedb, los días"' 
14 y 15 de Febrero,5 en la casa con
sistorial . "' -'• . 

Armunia dé la Vega , l í y 13 de 
idoin, en la casa consistorial. . 

Los cot t t ibuyeutes que en los pro-., 
fijados días no eatisfjgar, sus adeu
dos,' pueden lealizarlos sin recargo 
alguno en el periodo secundo de c -
branza, q u é dará principio el dia 26 
y . terminará e! ú l t imo día del citado 
mes, en el local do !a ol iciua central 
de la r ecaudac ión , sita en León , 
Cuesta de Carbajal, n ú m . 4, 2 .° , du 
rante iguales horas. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se publica en el BOLBTN 
OFICIAL de esta provincia para co-
no^imioutn de las autoridades loca
les y contribuyentes, sin perjuicio 
de los d e m á s medios dé publicidad 
prevenid, s, y que bao de realizarse 
en cada distrito municipal 

León 9 do Febrero do ¡9(1!.—Ni
canor Alvai-cz. 
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